
NúM. 113. Sábado 22 de Mayo de 1869.

Boletín ^ ^úeial
DE EA PROVINCIA DE VALLADOUD.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno,sonobli- 
galorias para cadacapital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. ALew de 3 de Noviem
bre de t857.¿

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines ofi-ciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyoconducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros óllustrí- 
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública,

2 .® Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
meraiustancia y lemás autoridades militares] udiciales delà 
provincia.
i .’ Órdenes y disposiciones de losSres. Administrador 

Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado , y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

o * Losanunciosoficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 9.190.

GOBIERlNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los ¿Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes 'de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura del autor ó autores 
del robo de un,macho, (cuyas señas 
se anotan á continuación) verificado 
en la noche del 12 del actual, y de la 
propiedad de Julián del Cueto, vecino 
de Matallana de Valmadrigal, y caso 
de ser habidos serán puestos lo mismo 
que las caballerías á disposición del 
Sr. Juez de 1.* instancia de Sahagún»

Valladolid 20 de Mayo de 1869.=El 
Gobernador, J. de Escoriaza.

Señas del macho.

Edad 2 años, entero, alzada 6 cuar
tas poco más ó ménos, pelo negro, es
quilado á medio pelo; en los costillares 
y pescuezo bastantes sangraderas, ro
zado de los cuatro remos en las trabas, 
cuyas rozaduras se advierten bas
tante.

NÚM. 9.189.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de los ladrones y 
efectos robados (cuyas señas se expre

san á continuación) en la noche del 15 
al 16 del corriente, de la Iglesia Parro
quial de Castronuño; y caso de ser ha
bidos, serán puestos unos y otros á 
disposición del Sr. Juez de 1.® instan
cia de la Nava de la Libertad.

Valladolid 20 de Mayo de 1869.^ 
El Gobernador J. de Escoriaza.

Señas de los e^ecíos robados»

Un copon, un viril, dos cálices y 
una corona de la Virgen de la Soledad; 
todo de plata.

DIPUTACION PROVINCIAL
DEVAtLiDOLID.

Subasta para el servicio de ba- 
Sages de la provincia en el año 

económico de 1869 á 1890.

Debiendo procederse á la subasta 
del servicio general de bagages de es
ta provincia para el año económico de 
1869 á 1870 con las formalidades pre
venidas en el reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de presupuestos 
y contabilidad provincial de 20 de Se
tiembre de 1865, se ha acordado por 
la Eexma Diputación que se anuncie 
al público á fin de que llegue á cono
cimiento. de las personas que deseen 
tomar parte en el remate.

Dicho acto tendrá lugar ante la ex
celentísima Diputación provincial con 
asistencia de un Notario, en el salón de 
sesiones de la expresada corporación 
sito en el edificio de San Gregorio de 
esta capital, á las tres de la tarde del 
dia 28 del corriente mes, bajo el pliego 
de condiciones que se inserta á conti
nuación.

Plieg-o de condiciones que se cita.

L* El arriendo será por un año á 
contar desde 1.° de Julio de 1869 á 30 
de Junio de 1870 ambos inclusive.

2 .® La subasta que tendrá lugar á 
Ias tres de la tarde del dia 28 del cor
riente mes se verificará ante la exce
lentísima Diputación provincial, con la 
asistencia de un Notario y dará princi
pio con la lectura de este pliego.

3 .® Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en la Secreta
ría de la Diputación hasta las doce del 
dia señalado para la subasta, y en su 
redacción se ajustarán al modelo que 
al final estas de condiciones se inserta.

4 .® A cada proposición se acompa
ñará carta de pago en que se acredite 
haber consignado en la Depositaría de 
fondos provinciales el 5 por 100 del ti
po que seespresará. Sin este documen
to no se leerá la proposición y se ten
drá por no presentada.

5 ." No será admisible ninguna pro
posición que escoda de la cantidad de 
5,000 escudos que la Diputación ha se
ñalado como tipo para toda la pro
vincia.

6 .“ Si se presentáran dosó mas pro
posiciones iguales, se abrirá en el acto 
de la subasta entre los que las suscri
ban una pública licitación oral por es
pacio de media hora; y en el caso de 
que ésta sea negativa, se procederá á 
sorteo.

7 .® A los licitadores cuyas proposi
ciones no fuesen admisibles, les serán 
devueltas al terminarse la subasta, las 
cartas de pago de los depósitos que hu
biesen verificado, para que puedan re
tira ríos.

8 .® El contratista á quien se adju
dique el remate, sustituirá el depósito 
provisional, con otro necesario de un 
10 por 100 del importe de aquel, con
servandose como fianza, hasta que ha
ya trascurrido el año del arriendo.

9 .® El rematante otorgará dentro 
de los ocho dias siguientes al de la 
aprobación de la subasta por esta Di- j 
putacion, la correspondiente escritura 
de fianza ademas del depósito de que 
habla la condición anterior, siendo de 

su cuenta los gastos de la misma y de 
la primera copia que entregará en esta 
Diputación.

10 . El contratista contrae el com
promiso de facilitar de su cuenta y 
riesgo los bagages á que tengan dere
cho las clases militares y civiles desde 
1.° de Julio de 1869 á 30 de Junio de 
1870, y que les reclamen las autorida
des locales de los puntos siguientes: 
Alaejos, Becilla de Valderaduey, Cabe
zón, Fresno el viejo, Medina del Cam
po, Medina de Rioseco, Mojados, Mota 
del Marqués, Olmedo, Portillo, Siman
cas, Tordesillas, Valladolid, Villalón y 
Villanubla.

11 . La reclamación de los bagages 
se hará por medio dé papeleta sellada 
y firmada por dichas autoridades, ex
presándose en ella el número y clase 
de caballería ó carros, sujetos que las 
solicitan, puntos de que éstos proce
den, número y fecha de sus pasaportes 
ó pases y autoridad por quien han sido 
espedidos.

12 . Al contratista no se le podrá 
obligar á que admita mas peso, ya sea 
de personas ó de efectos que el de 70 
arrobas en cada carro, y 90 si fuese 
de tres caballerías ó bueyes, 10 arro
bas en caballería mayor y 6 en caballe
ría menor. Las dudas que sobre esto 
ocurran las resolverá en el acto la auto 
ridad local.

13 . El contratista cobrará por tri
mestres vencidos en la Depositaría de 
fondos provinciales el importe de la 
subasta, por cuartas partes, prévia re
clamación que hará acompañando cer
tificaciones que espedirán los Secre
tarios de Ayuntamiento de los pueblos 
e.xpresados en la,condición 10, con el 
V.” B.° de sus Alcaldes, para justificar 
que se ha verificado el servicio dentro 
del trimestre y que no e.xiste reclama
ción alguna contra el contratista por 
faltas en aquel.

14 . El pago que por la citada de
pendencia se verificará al Contratista,
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2 
es sin perjuicio de las cantidades que 
al mismo deberán satisfacer los que 
usen bagages, según la tarifa siguien
te: 4‘50 reales por cada legua y carro 
de dos muías; 3 reales siendo de bue
yes, y P50 reales por cada legua y ca
ballería mayor y VóO reales en el ser
vicio de carros por cada legua y caballe
ría ó buey que esceda de dos. Este pago 
se entenderá solo por el servicio de sali
da pues que nada corresponde, por el 
regreso.

15. Se esceptúan del pago anterior 
los bagages que se reclamen para pre
sos, detenidos o enfermos pobres á 
quienes por absoluta necesidad acre
ditada, sea preciso otorgárselos, y los 
que se empleen en la conducción de 
armas que recojan las autoridades lo
cales ó la Guardia civil.

16. Cuando los Alcaldes hayan de 
ordenar la dación de bagages á los de
tenidos presos ó enfermos absoluta
mente pobres, ya partan de su respec
tiva localidad ó vengan de otro punto 
además de la papeleta expresada en la 
condición 11, entregarán al contratis
ta certificación facultativa, con su vis
to bueno y sello de la Alcaldía, en que 
se declare la enfermedad del sugeto y 
la necesidad de bagages para empren
der ó continuar su .viaje. Si se tratase 
de enfermos pobres, ie entregarán tam
bién otra certificación en que, bajo su 
responsabilidad, consignen ser absolu
tamente pobre el su jeto á que se re
fieran.

17. Cuando el arrendatario no fa
cilite los bagages con la debida pun- 
tnalidad, el Alcalde suplirá esta falta 
contratando por cuenta de aquel los 
necesarios; y si desde luego no abonase 
los gastos, lo avisará oportunamente á 
esta Diputación con designación del 
importe, para descontarlo en el primer 
pago que deba hacerse.

18 Siendo el contratista el único 
responsable del servicio para con esta 
Diputación, las cuestiones que se sus
citen entre el mismo y las personas 
le faciliten directamente caballerías ó 
carros, las ventilarán ante la autoridad 
competente como asunto particular.

19. El contratista queda obligado 
á poner una persona que le represen
te en cada uno de los puntos de servi
cio, dando conocimiento de ellas á esta 
Diputación y Alcaldes respectivos.

20. Si en cualquiera época del 
año se hiciese cargo el Tesoro ó la Ha
cienda militar del servicio de bagajes 
al ejército, quedará rescindido este 
contrato.

21. El contrato se hace á riesgo y 
y ventura y no podra pedirse por el re
matante su rescicion ni indemnización 
bajo ningún motivo ni pretesto.

Modelo de proposición,

D. N. N..... vecino de. propone 
prestar el suministro de bagages de la 
provincia de Valladolid durante el 
año económico de 1869 á 1870 con 
estricta sugeeion á las condiciones pu
blicadas en el Boldin q/icial de la mis

ma número...... por la cantidad de.....  
(en letra.)

(Fecha y firma del proponente).

Valladolid 13 de Mayo de 1869.= 
Por acuerdo de la Diputacion.=El 
Presidente, J. de Esco.iaza.=El Secre
tario, Juan Callejo.

TERCERA SECCÍON.

Nuw. 9.186.

Don Zacarias Carreras, Jaez de primera 
instancia de esta villa de Killalon y sa 
partido-

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Damian Diez Gago, natural de 
Melgar de Abajo, soltero, de catorce 
años de edad, hijo de Mariano y Ma
nuela, y conocido por el apodo de 
Tramadillo, para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde la 
fecha en que se inserte este edicto en 
la Gaceta oficial de Madrid, comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, á oir en presencia de su 
curador adliten la acusación fiscal emi
tida en la causa criminal que contra 
él se sigue por hurto de nabos de una. 
huerta de Fernando Pablos, vecino del 
pueblo citado; apercibido que de no 
hacerlo, le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Villalón á diez y ocho dé 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Zacarías Carreras.=Poi’ man^ 
dado de S. S., Francisco Reoyo.

NuM. 9.188.

Don Pedro Garcia y Diez, Capitan ¿gra
duado ^ÿudante del batallón Cazado
res de las JVavas núm, 14.

Habiéndose fugado del calabozo del 
cuartel de San Benito el cabo primero 
del mismo cuerpo, Juan Vizcarfet, á 
quien estoy procesando por el delito 
de deserción y falsificación de pasa
portes, usando de la jurisdicción que 
concede la ordenanza á los oficiales 
del ejército; por el presente llamo, ci
to y emplazo por primer edicto á dicho 
Juan Vizcarret, señalándole el referido 
cuartel donde deberá presentarse per
sonalmente dentro- del término de 
treinta dias, que se cuentan desde el 
dia de la fecha, á dar sus descargos y 
defensas; y de no comparecer en el 
referido plazo, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por el consejo 
de Guerra ordinario por el delito que 
merezca pena mas grave entre el de 
deserción y falsificación de pasaportes 
y el que causó su fuga, haciendo el co
tejo de una y otra pena, sin mas lla
marle ni emplazarle; publicando este 
edicto para que llegue á noticia de to
dos, en Valladolid á catorce de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
Pedro García.=Por su mandado, Pe
dro Alonso.

-.. ;... .... -^........ ..

NuM. 9.187.

D. Juan de fg'neson Miramón, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Palladolid.

Hago saber; que para hacer pago á 
D. Pvoraan Vacas Nuñez, vecino de esta 
ciudad, de la cantidad de cuatrocientos 
escudos, intereses y costas que son en 
deberle Cayetano Sánchez ÿ" su difun
to fiador Matias Hernández del Casti
llo, hoy su testamentario Julian Cues
ta, se sacan á subasta como de la per
tenencia del Matias, las fincas si
guientes:

1 .’ Una viña en término de Villa- 
bañez, al pago de arriba, de cabida de 
una aranzada, que linda por Oriente 
con otra de Doña Salvadora Bueno, 
vecina de ViUavaquerin; al Mediodía 
otra de la testamentaría de D. Hilario 
Cilleruelo; al Poniente tierra de Jacinto 
Gonzalez y al Norte viña de Fernando 
Ortega; tasada para su remate en cua
renta escudos.

2 .® Otra viña al pago de Abajo, 
linda al Oriente y Poniente con otra de 
Anastasio Precio, al Mediodía otra de 
Tomás Gonzalez y al Norte otra de 
Manuel de la Fuente, de cabida de tres 
cuartas; tasada para su remate en 
veinticuatro escudos.

3 .® Otra viña al expresado pago 
de Abajo, que linda al Oriente con 
otra de Félix de Avila, al Mediodía con 
el río Duero, al Poniente huerta de 
Rafaela Gonzalez y al Norte viña de 
Jorge Cuesta, de cabida de dos cuartas; 
tasada en diez y ocho escudos.

4 .® Otra viña al propio término y 
pago dé Abajo, linda al Oriente otra 
de Escolástica Hernández, al Mediodía 
con el rió Duero, al Poniente viña de 
Tiburcio Hernández y al Norte otra de 
Joree Cuesta, de tres cuartas; tasada 
en treinta escudos.

5 .® Otra viña a^ pagode Abajo, 
linda al Oriente y Poniente con otra de 
Escolástica Hernández, al i\Íediodia con 
el rió Duero y al Norte viña de Eusta
sio Lopez, de cabida de dos cuartas? 
tasada en veinte escudos.

6 .‘ Otra viña en el mismo término 
y al referido pago de Abajo, linda al 
Oriente y Mediodía otra de Pió Ortega, 
al Poniente otra de Andrés Gómez del 
Castillo y al Norte otra de Jorge Cues
ta, de cabida de dos cuartas; tasada en 
veinte escudos.

EÍ remate tendrá lugar el dia 15 de 
Junio próximo venidero y hora de las 
once en punto de su mañana en la sala 
Consistorial del citado pueblo de Vi
llabáñez, ante el Juez de paz primer 
suplente del mismo.

Dado en Valladolid á quince de Ma
yo de mil ochocientos sesenta y nueve. 
=Juan de Igneson.=Por mandado de 

> S. S., Manuel Loscertales y Sanjenís.

Don José Delg-ado, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Fuentesaúco y 
su partido.

Por el presente primero y único 
edicto, se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Gómez Rodríguez, vecino de 
Cuelgamures, de este partido, hijo de 
Bernardo y de Inés, para que dentro 
del término de treinta dias, á contar 
desde la inserción del edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
juzgado á rendir indagatoria en la 
causa que contra él se sigue en el mis
mo, sobre robo en la casa de Bernabé 
Simon, su convecino, en cuya causa 
está acordada la prisión del Manuel 
apercibido éste que de no comparecer 
dentro del citado iérmino, le parará el 
perjuicio qüe haya lugar.

Fuentesaucó catorce de Mayo de mil 
ochVeíentdá sesenta y nueve. = José 
Delgado.=Julian Palaos.

Ayuntamiento popular de Aldea 
de Sem Méffuel.

Terminado el apéndice al amillara- 
míento por la Junta pericial de esté 
pueblo, que ha de servir dé base para 
lá derrama de la contribución territo
rial en el año econióm>íeo> de 1869 á 
1870, se halla de manifiesto al pú
blico por ocho días, á contar desde la 
fecha de este anuncio) en el Bolet/n 
q^cial de la provincia, á fin de que 
los contribuyentes puedan examinarle 
y reclamar de agravios lo que á su de
recho convenga, pues pasado no se
rán oídas sus reclamaciones.

Aldea de San Miguel 16 de Mayo de 
1869.=El Alcalde, Casimiro Sanz.— 
Pedro Gutiérrez, Secretario.

Alcaldía popular de Olmedo.

Pór virtud dé acuerdo de este Ayun
tamiento, se anuncia él arriendo en 
pública subasta del Peso-real, Matadero 
y Carnicería dé esta villa para eí año 
económico dé 1’8'69 á 70, bajo los tipos 
y condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo, 
hasta lós dias 30 del corriente y 6 de 
Junio próximo en que ha de tener lu
gar aquella, en las salas consistorialfes 
de éste municipio.

Olmedo 17 de Mayo de 1869.=El 
Alcalde popular, Luis Torés Perez.

Alcaldía popular de Bustillo 'de Chaves-

Aprobada por la Exema. Diputa
ción provincial la corta y venta de 
cincuenta árboles de chopos, que pres
tan para vigas, con su correspondien
te vuelo; con el fin de que sus produc
tos sean para inveriirles en obras de 
utilidad pública; se anuncia la subas
ta de los mismos para el dia 30 del 
corriente, en la casa de Ayuntamiento 
del agregado Gordaliza de la Loma, y 
hora de las once de su mañana, don
de estará el pliego de condiciones que 
ha de servir de ba^e para dicho re
mate.

Bustillo de Chaves 13 de Mayo de 
1869.=El Alcalde popular, Manuel Vi- 
llordon y Espeso.= El Secretario de 
Ayuntamien to, Cipriano Llorente.
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Nom. 9.179.

dé Palacios de Partido de Medina de Rioseco. Provincia* de Valladolid.

Ano económico de A86S á <860.

Estado que mani6esta el niovimieuto habido en los fondos municipales de esta villa, en los tres 
primeros' trimestres del año económico actual.

O K □a- O»9BB ]

^

o ■C» 'o'. o? GASTOS.
^ul 9- Agiosío. Setiembre-. Octubre. Noviembre i Diciembre. Enero. Febrero. Marzo. TOTAL.

OBLIGATORIOS de Ëscs. Mïl.s 'Esc,s' Mil. s Esc.s Mil. S, ESC.S: Mil. s Esc. s Mil.s Esc.s Mil, s Esc.s Mil. s Esc.s Mil.s Esc.s Mil. s Esc.s Mil.s

l.“

4.“ !

5.’
7
9.“
11

1.®
2.0
3.0
4.0
5.0
6.0
1.0
2io.
3.’

• 4.®
3."
3.“
1.0

Ayuntamiento. . . .<

Instrucción pública.. .

Beneficencia Municipal. .
Corrección pública. . .
Cargas..............................
Imprevistos......................

Total de g-astos,.

»
. 2-4

»

49
12

»
»

»

»

93

9QQ
»

»
D 
» 
»
» 
» 
»

900

»
»
»
»

’ 24

»
))
»
»
»
6
»

30

»
»
»

200
»
»
»
»
»

»
»

200

55
17

»
»
»

»

»
2

12
»
»

86

»
600

»
15

»
))
»
»
)),

55

022
55

»

622

55 

» 

»

>5

15

55

41 
»
55

55 

»

55

55

41

55

55 

»

55

55

55

650
55

55

» 
»
55

650

55

)) 

»

55 

»
55

55 

»

55

55

»
55

11

11

55

)5

55

»
»
55

55

»
55

55

55

55

200

200

55
17

6
55

»
55

191
31

55

55

>5

55

2

304

»
600
600.

55

55

»
650
250

»
55

55

55

100

100

55

55

55

»5

55

55

55

55

55

55

4
55

4

? 55

55

55

>5

55

«
0

55 

»
55

55

400
»

400

55 

5? 

» 

»

55

55

55 

» 

»

24 
»
55

24

55 

>5

55 

»

55

55 

»

55

55

04.4
55

55

044

55
17

55

2
55

»
125
24
11

55

55

55

4

240

55

500
55

200 
»
)5

55

025
55

55

55

5)

;500

125

165
76

6
11
73
12

358
56
11

2 
^6 

.10
17

836

» 
700 
,600
100 
200

» 
300 
175

15

55 

066 
400 
800

241

KIW <3- KB. E: Si C» Si «

Existencia que quedó al cerrarse definitivamente el ejercicio dél presupuesto del ^ño anterior. 
NOTA.=No ha ingresado cantidad alguna en los meses de Julio á Marzo inclusive de este aí^o.

Total..'..................................................

£sc.s. Aíil.s

. 93'6 969

936/969

nr ^E si "BU iwK 9Q :w-
JSsc.s MU.s

l^g.Fej^> . , . ...................................................................................................................
Gastos. .........

936 969
836 241

Existencia en. arcas en fin de Marzoii 
y setecientas veinte y ocho md^imas çs- iguala la que apareçe dpi Acta de arqueo de dicho Marzo, para figurar como existen en el siguiente mes de Abril.

Asi resulta de los libros de Contabilidad, de este munejpip, interyeneiop del Regidor, Secretaría y del inaypr, como"igualmente del de Caja de Depositario. Y 
para que conste y tenga la publicidad que tiene por objeto el art. 153 de la ley orgánica municipal de 21 d^Obtubre de 1868, firmamos el presente de orden del 

el Regidor Interventor, el Depositario y Secretario did mismo Ayuntamiento en Palacios, de Campos 410 de Abril de 1-869.
—El Alcalde, Mariano Valencia.:3=El Regidor Interventor, Cipriano Herrero. = El Depositario, Francisco Rodr¡guez.=El Secretario, Leopoldo Rodriguez García.

escudos

NuM. 9.163.

Ayuntamiento popular de Willalár.
Extracto de los acuerdos mas importantes tomados por .este Ayuntamiento 

en dos /meses de. Febrero, ¡Mairzoy Abril del ípresente ano, el -cual formo yo el 
¡Secretario del mismo en- ottraplimiento á lo ¡dispuesto en e! art. 70 delà ley mu- 
nicipal vigente, para que despues de aprobado pop4a conpGracion,.se .remita al 
señor Gobernador civil de esta provincia, para su inserción ea el ‘Boleiin o/cial, 
si lo creyerecón ven iente.

Mes DE Febrero de 1869.

Bia 6.

Extraordinaria.
En auxilio y remedio de las mas apremiantes necesidades que aflige á la clase 

proletarria de esta villa; se acordó contraer unemprestito de mil doscientos es

cudos devengando el interés de un doce por ciento anu%l, poniendo de garanti a 
todos los bienes habidos y por ha her, , de todos los mayores contribuyentes que 
al efecto asistieron á la sesión.

B.la Q.

Ordinaria.
Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 124 de la ley municipal, se nombró 

la comision de presupuestos compuesta dp los señores Presidente, D. Francisco 
Alonso, Alcalde, Vocales, D. Tomás Alonso, D. Pedro Felix de Vargas, D. Fruc
tuoso de Moya, D. Fermin Vidal Rodríguez y Secretario de la corporación.

Z?zal3.

Ordinaria.
Se acordó proceder á la formación del alistamiento de lodps los mozos que 

.han.de sortearse.para la quinta.clel presente año,,en Cumplimiento á Ío dis
puesto en el art. 38 de la ley de reemplazos.
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Dia 28.

Extraordinaria.
Se dió posesión á 1^ junta pericial y se la enteró de las disposiciones de su 

cometido que rigen sobre la materia.

Mes DE Ma.kzo de 1869.

7)^13.

Ordinaria.
Fué examinado por la corporación el proyecto del presupuesto municipal 

que ha de servir en esta villa para el año de 1869 á 1870, formado por la co
misión nombrada al efecto.

Día 23.

Extraordinaria.
Se hizo el sorteo de los vecinos contribuyentes en doble número que de Con

cejales, para examinar, discutir y aprobar el presupuesto del próximo año eco
nómico, según previenen los artículos 126 y siguientes de la vigente ley.

Dia 24.

Extraordinaria.
Fué examinado, discutido y aprobado dicho presupuesto municipal, por el 

Ayuntamiento y junta de asociados que designó la suerte en la sesión anterior 
y propusieron los arbitrios especiales, necesarios para cubrir sus gastos

Dia 24:.

Idem.

En virtud de haber fallecido el facultativo de medicina y cirugía titular de 
esta villa, se acordó formar un nuevo partido médico de tercera clase, y anun
ciar la vacante de dicha plaza.

Mes de Abril de 1869.

Dia 3.

Extraordinaria.

Para cortar en la parte que sea posible el escándalo y abuso que por algunos 
vecinos se han venido cometiendo en años anteriores, metiendo ganado foras
tero á pastar en los prados del común de esta villa, diciendo que los hablan 
comprado á sus padres, hermanos, amigos o demas parientes forasteros,se acor
dó las bases siguientes: ,

l.® Todo vecino que tenga necesidad de aumentar su labranza, le sera per
mitido, pero presentando antes de hacerlo y echarla al prado en todo caso al 
Ayuntamiento para que este conozca si aquella es o no verdadera, y si le infun
diera sospecha le exigirá certificación del Alcalde de donde haya comprado, en 
la que constará el contrato y demás circunstancias que abajo se dirán,

2,® Se considerará fraudulenta y de ningún valor para el objeto indicado, 
toda compra de ganados que procedan, de padres, hermanos, parientes ó amigos, 
aunque otro lo verifique, y por consiguiente serán expulsados de la pradera tan 
pronto como esta circunstancia se acredite y multado el supuesto dueño que la 
intime, con cuarenta reales en papel y las costas, salvo si la compra se hace de 
entre vecinos de esta villa.

3.* Igualmente se considerará compra fraudulentaaunque no seacredite nin
guna de las circunstancias arriba indicadas, todo el ganado que se traiga y no 
se le haga trabajar diariamente según la costumbre aquí establecida y lo mismo 
sucederá si es caballería de silla.

4? y última. Gomo pudiera suceder que en vez de labranza trageran huelga, 
y esta no está comprendida en la condición anterior, se proveerá además deloque 
se dice en la primera y segunda, que es con el objeto de administraría si es ye
gua de vientre; si es muía, potro o jato de recria, acreditar de haber presentado 
antes la cantidad que quiera invertir, al Ayuntamiento.

En estas condiciones convinieron el Ayuntamiento y doble número de labra
dores que concurrieron á la sesión, escepto el señor procurador del común don 
Juan Casasola Vargas, que protestó la segunda y tercera condición por privarle 
el meter una res de cualquiera clase de ganados a pastar en el prado todo el 
tiempo gue tenga por conveniente de los del común aprovechamiento, hasta que 
que queden privados para todo vecino.

Dia il.

Ordinaria.

Se señaló el dia que se habia de principiar á dar los pastos de los prados del 
comün.

Villalár á 12 de Mayo de 1869.—El Secretario, Ruperto Negro.
Aprobado en sesión de este dia.
Villalár 15 de Mayo de Í869.=::EI Alcalde, Francisco Alonso.=El Secretario, 

Ruperto Negro.

NuM. 9.164.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Jiyantamieuto popular de Valoria la Buena.

Mes de Abril de 1869.

Extracto de los acuerdos de mas importancia tomados por la corporación 
municipal, que forma el infrascrito Secretario, en cumplimiento del artículo 70 
de la ley municipal vigente, á fin de que aprobado por la misma, sea remitido 
al Excmo. Sr. Gobernador de la provincia para su inserción en el Bole¿in q^cial 
de ella.

Dia 3.

Se celebró el sorteo de los contribuyentes que han de asociarse al Ayunta
miento para discutir y arbitrar los medios que consideren mas oportunos para 
cubrir el cupo de hombres correspondientes á la quinta de este año.

En dicho dia se acordó que por el Secretario del Ayuntamiento se saque la 
lista de los deudores en favor de los fondos municipales para proceder á la exac
ción y cobranza de sus descubiertos.

Dia 4.

Extraordinaria.

Se acordó por el Ayuntamiento y asociados al mismo, determinados por la 
suerte en la anterior sesión, que por ahora no pueden optar por los medios pri
mero y segundo que se proponen en el art. 2.° de la ley de 26 de Marzo último, 
objeto de esta sesión, y sí con los que propone el tercero que es con los mozos de 
20, 21 y 22 años que designe la suerte de entre los que se hallan alistados con 
arreglo a la ley de 30 de Enero de 1856, mediante á no coiitar este vecindario 
con recurso alguno por la pérdida de la cosecha del año.último, efecto de la se
quía, de cuyo resultado se dió conocimiento á la.Exorna. Diputación provincial, 
para los efectos que haya lugar.

Dia 8.

Extraordinaria.

Se verificó el sortea de los vecinos contribuyentes que en union del munici
pio han de examinar, discutir y aprobar los presupuestos adiccional al del pe- 
rio del año económico de 1868 á 69, y el ordinario del 69 al 70, según se dis
pone en el art. 126 delà ley municipal vigente.

Dia 10-

Se aprobó el extracto de los acuerdos del mes de Marzo último por hallarse 
conforme en un todo con su original.

Dia 14.

Extraordinaria.

Se examinó y discutió por el Ayuntamiento y Junta de asociados el pre
supuesto adiccional de gastos del corriente año económico de 1868 á 69 y el or
dinario para el próximo de 1869 á 1870, formados por la comisión, á los cuales 
nada tuvieron que exponer en contrario.

Dia 25.

Se verificó conforme á lás disposiciones de la ley vigente de reemplazos el 
sorteo general de todos los mozos comprendidos en el alistamiento para el reem
plazo del ejército del presen te año.

Dia 2^.

Se continuó el exámen de los presupuestos de ingresos, adiccional del cor
riente año de 1868 á 69 y ordinario del próximo de 1869 á 70, y no teniendo 
tampoco nada que exponer en contrario el Ayuntamiento y Junta les votó y 
aprobó en todas sus partes, acordando se remitieran á la Excma. Diputación, 
para su superior aprobación.

Valoria la Buena 13 de Mayo de 1869.—Eustaquio Balboa, Secretario.
Hallando conforme en un todo el anterior extracto con el libro de acuerdos 

el Ayuntamiento acordó prestarle su aprobación en sesión de este dia, para los 
efectos oportunos.

Valoria 15 de Mayo de 1869.=V.° B.'’=El Alcalde, Cesáreo del Prado.— 
Eustaquio Balboa, Secretario.

Valladolid.=Iraprenta de Garrido, calle de la Obra, núm. 8.
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